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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN ACADÉMICA QUE CELEBRAN EL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO "TEQROO",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTA, LA MAGISTRADA NORA
LETIC]A CERÓN GONáLEZ, Y POR LA OTRA PARTE LA ESCUELA UOOELO S.C.P,

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINANA "U UN]VERSIDAD fitODELO",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO CARLOS SAURI DUCH, EN

su canÁcrEn DE REcroR y REPRESENTANTE LEGAL, AL rENoR DE LAS

DECLARACIONES Y CUEUSUI¡S SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. Declara el "TEQROO'

l.l Que es un órgano público autónomo, de carácler permanente, con personalidad juridica

y párimonio prop¡o, con plena independencia en sus decisiones, máxima autoridad

jurisd¡ccional en la materia en términos del artículo 49 de la Constitución Polít¡ca del

Estado L¡bre y soberano de Quintana Roo y el artículo 203 de la Ley de lnstituciones y

Procedim¡entos Eleclorales del Estado de Qu¡ntana Roo.

l.ll Que la Maelra Nora Let¡cia Cerón González, cuenta con las facultades necesarias

para suscribir el presente convenio en tém¡nos del artículo 223 fracciones Vl y Xlll de la

Ley de lnstituciones y Procedimientos Eleclorales del Estado de Quintana Roo. Por lo que

en sesión de fecha nueve de noviembre de la presente anual¡dad, el Pleno aprobó la

suscripción del presente instrumento jurídico.

l.ll Que señala como su domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado

en Avenida Franc¡sco l. Madero número 283 "A', Colonia David Gustavo Gutiérrez Ruiz,

en Chelumal, Quintana Roo.

l.lll Que conforme al arliculo 220 fracciones V y Vl, de la Ley de lnstituciones y

Proced¡m¡entos Elec{orales para el Estado de Quintana Roo, entre sus atribuciones se

encuentran las de realizar tareas de capacitac¡ón, investigación y difusión en materia de

derecho elecloral, así como celebrar convenios de colaborac¡ón con otros Tribunales,

lnstituciones y Auloridades de los tres órdenes de Gobierno.

II. Deciafa,,LA U}{IVERSIDAD', :

ll.l Que es una institución de educación privada denominada "Escuela Modelo", S.C.P 
'

constituida mediante escritura pública número doscientos treinta y tres, de fecha dieciocho

de mayo de mil novecientos d¡ez, otorgada ante la fe del Notafio Público propietario de la

Demarcación de Mérida, L¡cenciado Maximiano Canto, e ¡nscrita bajo el número Tres m¡l

cuatroc¡entos se¡s, como Partida Primera a Fol¡os Cuarenta y dos, del tomo Sesenta

Volumen "D" del Libro Séptimo de Comercio del Registro fúblico de la pro

\

delEstado, autorizada por la Secretaria de Educación del Estado de Y para util lzat
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la denominación 'Universidad Modelo', dotada de plena capacidad jurídica y que tiene por

fines impartir la educación superior que pemita formar profesionistas, investigadores y

profesores universitar¡os út¡les a la soc¡edad; organ¡zar y realizar investigac¡ones, y

extender con la mayor amplitud pos¡ble los beneficios de la cultura.

ll.ll Que tiene como f¡nes ¡mpartir educación superior para formar profesionistas,

¡nvestigadores y profesores universitarios de óptima cal¡dad c¡entífica y humaníst¡ca al

servicio de la sociedad.

ll.llt Oue pafa la rcali?ación de sus fines, tiene establecidas escuelas, centros de

extensión universitaria que forman recursos humanos altamente calif¡cados y conforman

la infraestructura necesaria en inslalaciones y equipo, para llevar a cabo el objeto del

presente convenio.

ll.lv Oue el Reclor, lngeniero Carlos Sauri Duch cuenta con facuttades suf¡cientes para

suscribir el presente conven¡o, de conformidad con lo estipulado según acuerdo del

Consejo de Adm¡nistrac¡ón de la'Escuela Modelo", S.C.P., reunido en sesión de fecha 16

de agosto de 2005.

ll.v Que para los efectos legales de este instrumento, señala como domic¡lio legal el

ubicado en la canetera federal Chetumal Subten¡ente López s/n Othón P. Blanco'

Quintana Roo.

lll, Declaan las partes:

lll.¡ Que se recono@n en forma recíproca la personería con que se ostentan los

signatarios y con la que comparecen a la suscripción de este convenio.

lll.ll Que tienen la voluntad de apoyarse para cumplir con el objeto de esle instrumento

jurídico.

Expuesto lo anterior, las partes convienen en sujetar sus compromisos en los términos

prev¡stos en las s¡guientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El objeto del presente convenio consiste en el establec¡miento de las bases generales de

colaboración y apoyo, para la realización de seminarios, cursos, servic¡o Social y jornadas

de d¡vulgac¡ón de derecho electoral y de cultura cívico-política y fomento de los valores

democráticos para todos los sectores sociales en los niveles de educación superior, con la

f¡nalidad de contribuir a la formación de los alumnos sobre tales valores, así como la

importancia de su part¡c¡pación en los procesos electorales y la erÍis¡ón del

d
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SEGUNDA. COMPROMTSO DE LAS PARTES

a) Apoyarse en la elaboración de propuestas de programas académicos para los
diversos cursos de capacitación, congresos, conferencias, seminarios, diplomados
y demás eventos en el área de derecho elec{oral, enaltecer valores cív¡cos-
democráticos con la final¡dad de consol¡dar la fomación tanto académ¡ca como
ciudadana de los alumnos. Para efecto de que se lleven a cabo todas las
acc¡ones, logística y organ¡zac¡ón para la impartición de cursos de capacitación,
conferencias, sem¡narios, diplomados, congresos, las partes acuerdan que
depend¡endo del evenlo se definirá la participación presupuestal de cada una de
ellas.

b) Las partes se comprcmeten a elaborar un plan de trabajo así como un calendario
de actividades para establecer lugar y fecha a las pláticas que impartirá el
'TEQROO" a la comunidad un¡versitaria, en temas enfocados a valores cívicos-
democráicos, a fin de consolidar la formación académica y ciudadana de los
alumnos.

c) Difundir el material didác{ico que se requiera para el desarrollo del conten¡do de
los diferentes temas que serán impartidos, así como las d¡stintas convocatorias de
los concursos de ensayos en materia elec{oral.

TERCERA.- CONVENIOS ESPEC¡FrcOS,

Las acc¡ones y proyectos específicos que se lleven a cabo al amparo del presente

Convenio Marco, se desanollarán mediante la suscripc¡ón de Conven¡os Específicos de
Colaboración, preüamente acordados por las partes, en los cuales se detallarán con
precis¡ón el objeto, las ac{ividades a ¡ealíza¡, calendarios y lugares de trab4o, recursos
humanos, recursos maleriales, enlaces y coordinadores, aportaciones económicas,
comprom¡sos de las partes, compmmisos en mderia de derechos de autor y propiedad

industrial, así como los demás términos y condiciones que ambas partes convengan.

CUARTA. RESPONSABLES,

Las partes acuerdan designar como responsables del desarrollo, seguimiento y

cumplimiento, del presente Convenio a:

Por "LA UNIVERSIDAD": M.C. María Teresa Uzaiz Duch, Direclora de la Universidad
Modelo Chetumal, y a la Abogada Teresa Duch Gary Coordinadora de la Licenciatura en
Derecho.

Por "EL TEQROO": Lic. Carlos José Caraveo Gómez, Jefe de la Pnidad de Capacitación

ñ

TEQ*.OO
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e lnvestigación.
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OUINTA. RELAC6N LABORAL

El personal designado por c¿¡da parte par¿l la real¡zac¡ón del objeto del presente convenio

se entenderá relac¡onado exclus¡vamente con aquella que lo empleó; Por ende, cada una

de las partes asumirá su responsab¡lidad por este concepto; y en ningún caso serán

considerados como patrones sol¡darios y/o sustitutos.

SEXTA, RESPONSABIL¡DAD CIVIL

Queda expresamente pac{ado que las parles no tendÉn responsabilidad civil por los

daños y perjuicios que pudieran c€usarse @mo @nsecuenc¡a de caso fortuito o fueza
mayor; en espec¡al los gue provoquen la suspensión de los kabajos que se paciarán por

virtud del presente documenlo, por lo que de ser posible, una vez que desaparezcan las

causas que suscitaron su inlenupción, se reanudarán las tareas programadas, ni tendrán

el carácler de responsables solidarios.

sEPflMA. oEL CUIDADO DEL i,ATERIAL DIDACTrcO Y EOUIPO TÉCNrcO

Ambas ¡nst¡tuciones @nvienen utilizar en forma adecuada los materiales didácticos y el

apoyo técnico. En caso de sufrir algún daño durante el desanollo de las aclividades se

comprometen a real¡zar conjuntamente su reparac¡ón o repos¡c¡ón, según convenga.

OCTAVA, CESóN DE DERECHOS.

Ambas paftes se obligan a no gfavaf, cedef o traspasar en todo o en parte, a terceras

pefsonas fisicas o morales, de manera parcial o total los derechos y obligaciones que les

cofrespondan, derivadas de esle @nvenio, sin previa autorización expfesa por escrilo de

la otra pafte y para el caso de que una de las parles viole esta obligación, asumirá de

maneE¡ unilateral las responsabilidades que surg¡eran con dichos terceros, liberando a la

otra pafte de cualquier responsabilidad que se cause por el no cumplimiento de las

obligac¡ones pacladas en el presente instrumento.

NOVENA. MODIFICACIONES

El presente convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las partes,

quienes se obl¡garán a cumpl¡r tales modif¡các¡ones a partir de la fecha de su suscripción,

en el entend¡do de que éstas tendrán como ún¡ca finalidad perfeccionar y coadyuvar en el

cumplimiento de su objeto.

DECffiA. VIGENCIA

Este instrumento jurídico tendrá v¡gencia indefinida a paftir de la fecha de su f¡rma; n

obstante, cualquiera de las parles podÉ darlo por terminado anticipadamente con I

simple notiflcación que se haga por escrito con tre¡nta dias de'antelac¡ón a la fecha e
a cumplirque se pretenda dar por concluido. En estos casos, las parles se compromele

lt
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con todas las obligaciones adquiridas que estuvieran pendientes de ejecución o que se
encuentren en desanollo.

DÉcmA PRIMERA. INTERPRETACóN Y coNTRovERsIAS

Este acuerdo de voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo confl¡cto que se
llegara a prcsentar en cuanto a su ¡nterpretac¡ón, aplicación y cumplimiento será resuetto
de mmún acuerdo entre las partes.

Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su contenido y alc€rnce
legal, lo firman por duplicado, en la c¡udad de Chetumal, Quintana Roo a los doce días del
mes de noviembre del dos mil diec¡ocho.

FIRMAS

EL TRIBUNAL TO POR "LA UNIVERSIOAD
MODELO"DE QUINT

TESTIGOS

ao
MTRO. J

ESC
SECRETARIO GENERAL DE

ACUERDOS

TEQROO

--¡
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dé Ou¡nlana Roo

MTRA. NORA LETICIA CERÓN
GOilZALEZ.

MAGISTRADA PRESIDENTA

@

POR EL TRIBUNAL ELECTORAL


